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SIGMA 

Señora Juez:  
Paso a su despacho el presente proceso  informándole que la Curadora Ad Litem designada 
contestó la demanda el 2 de febrero de 2021, sin existir constancia de la respectiva 
notificación, se le envió correo solicitando información y no ha dado respuesta. 
Sírvase proveer.- 
 
Barranquilla, Febrero  4 de 2021 
La Secretaria, 
 
KASANDRA PAREJO 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla Cuatro  (4) de febrero de Dos Mil 
Veintiuno  (20201).  
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, advierte el Despacho la presentación 
de un escrito que contiene la contestación a la demanda presentado por la Curadora Ad 
Litem designada para representar a los demandados en el asunto de la referencia, empero, 
en el plenario digitalizado no se advierte constancia alguna de la respectiva notificación. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto el inciso 1° del art. 301 del C.G.P., que 
reza:  
“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o 
la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, 
si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…”  
 
Así, por los antecedentes que se registran en esta litis, se tiene que la Curadora designada se 
notifica por conducta concluyente del mandamiento de pago librado, desde el día 2 de 
febrero de 2021, fecha en que contestó la demanda. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Entiéndase  surtida por conducta concluyente la notificación (de que trata el inciso 
1° del art. 301 del C.G.P.) a la parte demandada representada por la Curadora Ad Litem 
doctora SELETH MARÍA MUÑOZ ROMERO, a partir del 2 de febrero de 2021. 
 
TERCERO: Cumplido el termino de 10 días para proponer excepciones, pase el expediente al 
despacho para lo pertinente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Notificado por estado electrónico del 5 de febrero de 2021 


